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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

43 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de las pró-
rrogas de los contratos para el «Suministro de mallas para incontinencia urina-
ria, prolapsos vaginales y esfínter urinario implantable para el Hospital
Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2022-0-03.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mallas para incontinencia urinaria, prolap-

sos vaginales y esfínter urinario implantable para el Hospital Universitario “12 de
Octubre”.

c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) Código CPV:

— 33184100-4 - Implantes quirúrgicas.
— 33141121-4 - Suturas quirúrgicas.
— 33140000-3 - Material médico fungible.

3. Datos de la formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 7 de marzo de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de abril de 2022.
c) Plazo de ejecución: 12 meses desde el día siguiente a su firma.
4. Datos de las prórrogas de los contratos:
a) Fecha de formalización: 17 de marzo de 2023.
b) Plazo de las prórrogas: 12 meses más de ejecución (del 5 de abril de 2023 al 4 de

abril de 2024).
c) Descripción de las empresas con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESAS 
DATOS PRÓRROGAS 

BASE  
IMPONIBLE 

IVA 10 % IVA 21 % IMPORTE 
TOTAL  

PRODUCTOS ESPECIALES DE NEOMEDIC  
NTERNATIONAL, S.L. 

61.779,00 6.177,90   67.956,90 

JOHNSON & JOHNSON, S.A. 10.225,00 1.022,50   11.247,50 

PRESURGY, S.L 29.328,30 2.932,83   32.261,13 

PALEX MEDICAL, S.A. 8.900,00 890,00   9.790,00 

MEDICAL CAÑADA, S.L. 1.435,20 139,17 9,14 1.583,51 

COMPAÑÍA MEDICO QUIRURGICO, S.A. 3.801,60 200,16 378,00 4.379,76 

BOSTON SCIENTIFIC IBERICA, S.A. 102.210,00 10.221,00   112.431,00 

TOTALES 217.679,10  21.583,56  387,14  239.649,80  

Madrid, a 8 de junio de 2023.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12 de
Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/10.325/23)
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